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PARTE OFICIAL.
i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. j

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su inipor- i 
tinte salud.

------------
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ¡ 

DE • I
BURGOS. ■ í

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Orden.

lllmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solitado por D. Manuel ■ 
déla Fuente Adres, Senador del Reino, ¡ 
ha tenido á bien autorizarle por el tér- ; 
mino de ocho meses para verificar los : 
estudios de un ferro-carril que parlien- i 

do de Aranda de Duero, empalme en el J 
punto mas conveniente con la linea, de 
Yalladolid á Burgos; en el concepto de 
que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al interesado á la conce
sión del camino, ni á indemnización de 
ningún género por los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen, reserván
dose el Gobierno la ¡facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las so
liciten, y elegir entre los proyectos que 
se presenten el que juzgue mas conve
niente á los intereses generales del país. :

De Real orden lo comunico á V. I. pa_ 1 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 10 
de Junio de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

^Gaceta número 82.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el expediente de calificación ins

truido por el Gobernador de esta provin
cia para la formación de una sociedad 
anónima que con el título de Ferro-car
ril de Córdoba á Espiel y Belmez, se 
propone por objeto de sus operaciones 

la construcción y explotación de uña lí
nea férrea que partiendo de la general 
de Manzanares á Córdova termine en la 
cuenca carbonífera de Espiel y Belmez; 
el laboreo y beneficio de las minas de 
carbón mineral que aporta á la misma 
la Sociedad c nlral carbonífera, y las 
demás minas y bosques que adquiera:

Vistas las Reales órdenes de 24 de 
Noviembre y 12 de Febrero último, por > 
las cuales se di puso la modificación de 
alguno de los artículos que comprendían 
los estatuios consignados para el régi
men de la expresada Sociedad, y se fijó 
el primer dividendo pasivo en el 10 por 
100 del capital social:

Vista la escritura otorgada en esta 
córte el dia 6 del corriente, en que se 
hallan consignados los mencionados es
tatutos con las alteraciones mandadas 
practicar, y los documentos que acredi
tan la realización del 20 por 100 del 
valor de las acciones suscritas:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido las 
prescripciones legales, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, y de conformi
dad con el de Estado,

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida Sociedad anónima con el ti
tulo de Ferro-carril de Córdoba á Es- 
piel y Belmez, y en aprobar sus estatutos 
tales como se hallan consignados en la 
escritura del 6 del corriente, señalándo
la el plazo de 30 días para que dé prin
cipio á sus operaciones.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno. - Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi- . 
nist.ro de Fomento, Rafael de Bustos y ¡ 
Castilla. 

Obras públicas.
lllmo. Sr.: De conformidad con lo-! 

propuesto por esa Dirección y con el pa
recer de la Jupia consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, $. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á D. Manuel Sauz, para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del arroyo 
llamado de la Cañada como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta 
construir en el término de Zahorejas, 
provincia do Guadalajara; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

1. a La altura de la presa no podrá 
exceder de 40 centimetros, y se referirá 
á un punto lijo é invariable del terreno 
para que en todo tiempo pueda ser com
probada.

2. * Se ejecutarán las obras con ar- y

reglo al proyecto aprobado en esta fecha, 
y bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de dicha provincia.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1861.— 
Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

lllmo. Sr.: Visto el resultado del ex
pediente promovido por D. Pedro Martí
nez, al tenor de lo prescrito en la Real 
orden de 14 de Marzo de 1846, S. M. la 
Reina (q. D. g.), oida la Junta consul 
liva de Caminos, Canales y Puertos, y 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien au
torizar á dicho interesado para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
llamado Madre, como ñwlor de un moli
no harinero que posee en término de la 
villa de Tubera, provincia de Logroño: 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

1. “ No podrá aprovecharse más salto 
que el que se forma naluralmenleaguas 
anlba del puente, en el punto marcado 
en el plano, que produce una caída de 
tres metros, y está situado á 140 del 
molino.

2. a Para que puedan utilizarse por 
los vecinos del pu -blo las aguas de la 
fuente denominada de Chorrilla, se ha
rán pasar por encima del cauce por una 
canal bien acondicionada, vertiéndolas 
en un depósito construido al efecto,

5.a No podrán distraerse las aguas 
para riegos ni otros usos que el movi
miento del artefacto, y despues de ha
ber funcionado en el mismo se devolve
rán intregas á su cauce natural:

4 1 Tanto la acequia de conducción 
como la de desagüe deberán estar con
venientemente revestidas para que no 
haya filtraciones ni embalses en las tier
ras colindantes.

5.a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 20 
de Marzo de 1861 .—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
la Constitución de la Monarquía espa- 

' ñola Reina de. las Espaftas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Granada y 
á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes locare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entri
parles, de la una el Ayuntamiento de 
Ahnejijar, en la provincia de Granada, 
apelante, en rebeldía: y de la oirá el 
Licenciado D. Juan de la Cruz Mediero, 
en representación del Ayuntamiento de 
Mecina Fúndales, en la misma provincia 
apeladp: sn')re R11!? se revoque la sen
tencia del Consejo provincial de Grana
da de 1 í de Mayo último, por la cual 
se confirmaron los decretos gubernati
vos de 30 de Mayo y 6 de Junio de 
1857, aprobando el deslinde y amojona
miento que practicó el Comisario de 
Montes en 6 y 9 de Abril del propio año 
respecto á los términos jurisdiccionales 
de ámbos pueblos:

Visto:
Vista la expresada sentencia:
Visto el recurso de apelación inter

puesto por el Ayuntamiento de Ahneji- 
jar en 18 del mismo mes,- y admitido 
por auto del 25:

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Estado en 12 de Octubre siguien
te por el Licenciado D. Jua.i de la Cruz 
Mediero, en representación del Ayunta
miento de Mecina Fúndales, acusando la 
rebeldía á la parte Apelan!-, y el auto 
de la Sección de lo Contencioso do 19 
del mismo en que la tuvo por acusada:

Vistos los artículos 252 y 254 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
el primero de los cuales concede al ape
lante para mejorar el recurso el término 
de dos meses en la Península, contados 
desde el trascurso de los diez dias con
cedidos para interponerlo; y el segundo 
dispone que «si el apelante no mejorase 
el recurso-en el término señalado, se 
declarará desierta la apelación, y la sen
tencia consentida á la primera rebeldía 
que le acuse el apelado:»

Considerando que el apelan!*? ha de
jado trascurrir con exceso el referid» 
término sin mejorar el recurso conforme 
el art. 252, y que es por lo tanto pro
cedente la acusación de rebeldía por el 

i apelado para los efectos del art. 254;
Conformándome con lo consultado pol

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don

• Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
i D. Antonio González, el Conde de Clo- 
! nard, D. Joaquín JoséCasavs O Ynto- 

nist.ro


rúo Escudero, Don Pedro Gómez de la j 
Serna,!) Florencio Rodríguez Vaamon- i 
de, el Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas y 
Don Eugenio.Moreno López,

Vengo en declarar desierta la apela
ción, y consentida y pasada en autori
dad de cosa juzgada la sentencia dicta
da en este pleito en 14 de Mayo último 
por el Consejo provincial de Granada.

Dado en Palacio á 26 de Febrero de 
1861 .—Está rubricado da la Real mano. 
— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donncl.

Publicación. Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audienciapública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos a que se refiere, que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1861—Juan 
Sunye.

(Gaceta núm. 85.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

Habiendo renunciado D. Eduardo Gas- 
set y Artime, el cargó de Diputado á Cor
tes por el distrito del Padrón, provincia 
de la Coruña,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo de mil ohocientos sesenta y uno.-Es
tá rubricado do la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.

Subsecretaría.--Sección de 6rd.cn públi
co.--Negociado 5. "--Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada á osle de la Gobernación en 25 del 
del mes último la Real orden siguiente, 
dirigida con la misma fecha por aquel 
Ministerio al Director general de Infan
tería:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. fecha 2 de 
Julio del afio próximo pasado, en la que, 
á consecuencia de haber cabido la suer
te de soldados en el último sorteo á va
rios Subtenientes alumnos y Cadetes del 
Colegio de Artillería, propone V. i-.. va
rias medidas que considera necesarias 
para el mejor y más exacto cumplimien
to de la ley de reemplazos vigente con 
respecto á los educandos de dicho Cole
gio y Escuela de aplicación. Enterada 
S. M., y teniendo presente las razones 
expuestas por V. E. respecto al parti
cular, y lo informado por las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado en su acuerdo de 11 de actual, 
con el cual se ha conformado, se ha 
servido resolver lo siguiente:

1, ° Que los Subtenientes alumnos 
de los cuerpos facultativos, con arreglo 
al art. 38 de la  reemplazos, están 
exceptuados de ser alistados y sorteados 
en ningún punto de la Península como 
tales Oficiales que son del ejército, en 
idénticas circunstancias, en cuanto á este 
derecho, que los Subtenientes de infan
tería y caballería, siempre que estuvie
sen en posesión de dicho empleo al tiem
po del alistamiento ó llamamiento y de
claración de soldados en el pueblo res
pectivo.

ley.de

2. ” Que los alumnos cadetes solo 
podrán corresponder al alistamiento de 
.Segovia cuando sean huérfanos de padre 
y madre, pues mientras exista alguno de 

estos, pertenecen al alistamiento del pue
blo donde residan, por cuya razón no se 
comprenderá en el alistamiento á los 
americanos que ingresen en los Colegios 
toda vez que dependiendo de su país, 
solo en él deberían ser incluidos si hu
biese reemplazo..

3.°  Que las corporaciones ¡que in
tervienen en todas las operaciones de ja 
quinta se entenderán, en lodo lo yte cor
responda á los alumnos que, ■ con arre
glo al art. 58 de la ley de reemplazos, 
se hallen en el caso de ser incididos en 
el sorteo del punto en que se encuentren 
los Colegios ó Academias-mililares, con 
los Jefes de dichos establecimientos, los 
cuales defenderán por sí, ó delegando un 
Oficial que los represente, los derechos 
que á los alumnos convenga, según asi 
se permite por el art. 45 de la indicada 
ley.»

De Real orden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, los traslado 
á V. S. para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 
1861.—El Subsecretario, Antonio Cá
novas del Castillo.
Sr. Gobernador de la provincia de........

(Gaceta núm. 86.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Burgos á 
Soria por San Leonardo, en la parte com
prendida en la primera de dichas pro
vincias:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Bur
gos, y el dictamen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla comprendida en el art. 4.° de la 
ley de 22 de Julio de 1857, y en aten
ción á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Fomento;

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—F2s!á 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.
lllmo. Sr.: Vista el acta de la subasta 

celebrada el 12 del corriente mes para 
la concesión del ferro-carril de Valencia 
á Tarragona, de la cual resulta no ha
berse presentado más proposición que 
la aceptada por la ley de 9 de Julio de 
1856 y por Real orden de 11 de Diciem
bre de 1860 como base de la referida 
subasta, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado aprobarla, declarando adjudi
cada la concesión del Camino á I). José 
Campo y la Sociedad Valenciana de Cré
dito y Fomento, autores de la proposi
ción expresada, con la subvención de 
62.475.440 rs. en metálico, ó su equi
valente en obligaciones del Estado por 
{erro-carriles, y con sujeción á las le
yes y disposiciones adjuntas al anuncio 
publicado en 11 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. parasu 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1861.- Corvera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm. 87.)
MIXISTtillO DE Ll GVERIl.A Y DE tLTllAMAR.

REAL DECRETO.

Para la plaza d¿ Director de Obras 
públicas de la isla de Cuba, vacante por 
cesación de D. Juan Campuzano,

, Vengo en nombrar, úe acuerdo con 
i el parecer de mi Consejo de Ministros, á 
’ I). Manuel Soriano, Coronel de. Ingenie- 
i ros que sirve actualmente en dicha isla. 
I Dado en Palacio á 15 de Marzo de 
i mil ochocientos sesenta y uno.—Está 

rubricado -de la Real mano.—El Ministro 
de la Gu<wa y de Ultramar, Leopoldo 
0‘Domiti.

MINISTgglO DE LA GUERRA.

Exeso. Sr.: La Reina (q. D. g.) me 
manda decir á V. E., como de su Real 

■ orden lo verifico, la satisfacción conque 
| se ha enterado, por la cumunicacion di- 
I rigida por V. E. á este Ministerio en 5 

del mes actual, del ventajoso resultado 
de los muchos é interesantes servicios 
prestados por todos ¡os individuos que 
componen el Instituto del cargo de V. E. 
en todo, el año de 1860.

i De Real orden lo digo á V. E. para 
I su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡ guarde á-V. E. muchos años. Madrid 26 
I de Marzo de 18610‘Donnell.
I Sr. Inspector general del cuerpo da 
i Carabineros del Reino.

. * • CONSEJO DE~ESTADO.

‘ REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
¡ y la Constitución de la Monarquía espa

ñola, Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes locare su observancia y 
cumplimiento sabed; que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles de la una D.1 Francis
ca Escobar y Acevedo, huérfana de D. 
Bernardo, Regidor perpetuo que fué de 
la ciudad de León, demandante, y de la 
otra mi fiscal en representación y defen
sa de la Administración general del Es
tado, demandada; sobre rev-ooaeion de 
la Real orden de 11 de Agosto de 1858 
por la cual se confirmó la suspensión 
del pago de la pensión de 2.200 rs, que 
fué concedida á la reclamante por Real 
orden de 3 de Mavo de 1815:

Visto:
Visto, el expediente gubernabo del 

¡ cual resulta:
Que por dicha Real orden de 3 de 

Mayo de 1815, en.atención á los eslin- 
I gurdos servicios prestados por I). Ber- 
¡ nardo Escobar Bernaldo de Qu rós, du

rante la gloriosa guerra de la indepen
dencia,. se concedió á cada uno de sus 
hijos, entre ellos la recurrente. Doña 
Francisca, 200 ducados de pensión anua
les sobre los fondos de Cruzada de León 
y Oviedo, para que pudiesen atender á 
su educación y subsistencia:

Que según ía hoja de servicios de 1). 
Bernardo de Escobar, en que se fundó 
la mencionada Real orden, y que se ha
lla unida al expediente gubernativo en
tre otros méritos importantes consta por 
32 testimonios de diferentes partidos y 
jurisdicciones de las provincias de-Leon, 
Falencia y Volladolid,quedesdeel prin
cipii» deja guerra déla independencia 
se distinguió en generosos rasgos de 
patriotismo, caridad prudencia y desin
terés:

Que abandonó su casa, haciendas y 
: conveniencias por no someterse ni adhe

rir á las máximas del enemigo; que le- ' 
vanló tropas, organizó partidas de guer
rilla é hizo, los mayores sacrificios, y 
sufrió tales pérdidas que llegó al estre
nuo de no tener en muchísimas ocasiones 

¡ lo preciso para su subsistencia ni la de 
! su familia, no obstante ser antes de un 1 
I cauda! opulento; que á pesar de esto, 
! habiendo intentado algunos individuos 

de la Junta superior de armamento y 
i defensa se asignase á los Vocales la do- 

i lacion anual de 5.000 ducados, lo re
sistió como Presidente, pretextando y 
haciendo presente la desnudez déla tro
pa, y finalmente, que rendidas sus cuen
tas en la Intendencia de León, salió al
canzando al Tesoro, público una canti
dad considerable.

Que Doña Francisca Escobar estuvo 
disfrutando la pensión, ya de los fondos 
de Cruzada, ya posteriormente de la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
desde que, por Real decreto de jó de 
Setiembre del mismo año, se mandaron 
trasladar á la Tesorería general todas las 
pensiones de esta naturaleza:

Que clasificada esta pensión de du
dosa, continuó percibiéndola en virtud 
del- decreto de las Corles de 11 de Mayo 
de 1837, hasta que á la publicación de 
la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 1855, la Tesorería de la provincia de 
León suspendió su pago con arreglo al 
art. 15 de dicha ley:

Que la interesada acudió al Ministerio 
de (Hacienda en 15 de Junio de 1856, 
solicitando se la volviese al goce (lela 

j pensión como remuneratoria, y en 16 
de Mayo de 1858 reiteró su solicitud, 
quejándose al propio tiempo del acuerdo 
de ¡a Junta de Clases pasivas de 28 de 
Marzo de 1856, confirmatorio de la sus
pensión acordada por dicha Tesorería:

Que en su virtud recayó la Real or
den de 11 de Agosto siguiente, por la 
cual se desestimó, de conformidad con. 
lo informado por la Asesoría general del 
Ministerio, la solicitud déla reclamante, 
y confirmó el acuerdo de la Junta:

Vista la demanda presentada en 20 
de Noviembre de 1849 por Doña Fran
cisca Escobar, ante el Consejo de Estado, 
pidiendo se declarase subsistente la pen
sión de que se trata:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal con la pretensión de que se re
suelva que la interesada no tiene ya de
recho á dicha pensión:

Vista la ley de 25 de Julio de 1855, 
cuyo artículo 15 dispone que cesen las 
pensiones calificadas de dudosas, reser
vando á los interesados el recurso para 
ante el Tribunal qonlqnciqso administra
tivo, hoy Consejo de Estado:

Visto el art. 16 de la misma ley.
Vista la Real órden expedida en 5 de 

Agosto siguiente, dando reglas para 
el cumplimiento de aquellas disposi
ciones:

Visto el art. 1.a caso cuarto y sétimo 
del decreto de las Cortes de 12 de Mayo 
de 1837 que disponen se tenga por ca
ducada toda pensión no .comprendida en 
alguna de las categorias que antes ex
presa, hallándose entre estas exceptua
das las concedidas á las viudas ó hijos 
padres ó hermanas solteras délos que 
hubiesen muerto violentamente, ó su
frido en sus personas ó intereses por 
defender los derechos (le Ja pación, » 
hubiesen prestado notoriamente servi
cios importantes ó extraordinarios á la 
misma:

Considerando que la pension que ha 
venido disfrutando Doña Francisca Es- 

.cobar y Acevedo, Ja fué concedida en 
atención á las circunstancias de su pa
dre I). Bernardo, cuyos servicios y 
pérdidas por la causa nacional ¡en la 
guerra de' la independa deben conside
rarse comprendidos en el caso cuarto, 
art. 1,° ya citado.

Conformándome .con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que. asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
el Conde de Clonar,‘Ib Joaquín José 
Casaus, D. Antonio Escudero, D.Manuel 
Cpnlero, D. Pedro Gómez de a Serna, 
el Marqués de Gerona, el Conde de 
Tarro-Marin, D. Cirilo Alvarez, D.:Mo- 
desto la Fuente y D. Fernando Calderón 
Collantes",

I

ley.de


Vengo eu declarar subsistente la pen
sión de 200 ducados anuales concedidos 
á Doña Francisca Escobar, y Acevedo, 
por Real orden de 5 de Mayo de 1815, 
v en mandar se la continúe abonando con 
¡os atrasos devengados desde que se sus
pendió su pago.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 01 Qonpell.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándo
se celebrando audiencia publíca la Sala 
de tó Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1861,— Juan 
Sunyé.

------- *-----------
(Gaceta número 88.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Sariñena, de los cua
les resulta:

Que el expresado Juez dictó en 4 de 
Octubre último sentencia definitiva en 
juicio verbal de fallas en grado de ape
lación, condenando á D Tomás Peña y 
otros en la multa de 25 duros, é igual 
cantidad por vía de indemnización de 
perjuicios causados por la entrada de sus 
ganados en terrenos que resultaba ser de 
propiedad de D. Mariano Mur:

Y que el Gobernador de la provincia, 
á instrncia de D. Tomás Peña y consor
tes, en vista de que se halla pendiente 
un expediente gubernativo para fijar los 
límites del terreno perteneciente á Mur 
en el monte en que entraron los ganados 
comprado por este al Estado, y confor
me con el Consejo provincial, requirió 
m ocho de Noviembre del mismo año de 
18.60 da inhibición al Juez, y sostuvo 
con el mismo la presente competencia.

Vistas las reglas 11 y 15 de la ley 
provisional para la aplicación del Código 
penal, según las cuales de las sentencias 
une dieron los Alcaldes en juicio verbal 
ile/fálías no habrá lugar á otro recurso 
que al de apelación para ante él Juez de 
primera instancia del.partido, y la sen
tencia del Juez de primera instancia en 
el mismo juicio es ejecutoria, sin que 
haya despues de ella otro recurso que el 
de responsabilidad con arreglo á las le
yes ante la Audiencia.del territorio:

Visto el art. 5 °, párrafo 3.” del Real' 
decreto de 4 de Junio de 1847, que pro
hibe á los Jefes políticos (hoy Goberna
dores), suscitar contiendas de competen
cia en los negocios fenecidos por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzga
da:

Considerando que en el presente ne
gocio el requerimiento de inhibición se 
ha dirigido por el Gobernador de la pro
vincia de Huesca en 9 de Noviembre de 
1860, cuqndo mediaba ya la sentencia 
de 4 de Octubre del mismo año, que es 
ejecutoria según los artículos citados de 
la ley para la aplicación del Código pe
nal, 'y por coflpiguiente contra lo pres
crito en ol artícelo y párrafo ademas 
mencioados del Real decreto de 4 .de Ju
nio de 1847;

Conformándome con lo qsnsullado poi 
el Consejo de Estado en.(pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera .

(Gaceta wfcm 91.)
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44,— Circular.
Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice boy al Capitán .general de 
la isla de Cuba, lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de un expediente instruido en este Mi
nisterio con el fin de reasumir, modifi
car y completar, en lo que fuere, preci
so, las disposiciones que en diferentes 
épocas se han lomado respecto á goces 
de sueldo de los Jefes y Oficiales del  ejército de Ultramar que vengan tempo
ralmente á la Península en uso de licen
cia, ó bien en comisión del servicio, cu
ya última situación no ha sido hasta 
ahora objeto de una medida especial.

Enterada S. M., y conforme con lo 
opinado sobre este asunto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 14 de Febrero próximo pa
sado, ha tenido á bien resolver lo que 
sigue:

Articulo 1 ° Los Jefes y Oficiales 
.del ejército de Ultramar que obtengan 
Real licencia para venir á la Península é 
islas adyacentes, en los casos en que las 
autorizan las disposiciones reglamenta
rias, solo disfrutarán el sueldo (¡ue en 
igual situación dé licencia y según el ca
rácter de esta, se acredite á los de sus 
respectivas clases del ejército de la Pe- 

' ninsula desde el dia de su llegada hasta 
el de su salida para la isla de su proce
dencia. Durante las navegaciones deve
nida y de regreso se les acreditará el 
sueldo de Ultramar, en consideración á 
que estas licencias son siempre concedi
das por falta de salud, pero sin otra cla
se de abono por razón de su pasaje, (¡ue 
han de satisfacer de su propia cuenta.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales del 
mismo ejército de Ultramar que se en
cuentren ó vengan en lo sucesivo á la 
Península en comisión determinada del 
servicio, percibirán mientras la desem
peñen, mediante Real aprobación, el 
sueldo entero de sus empleos al respec
to de la Península, y-solo durante las 
navegaciones al respecto de Ultramar: 
el imporle.de sus pasajes será satisfecho 
por la Real Hacienda, sin cargo á los 
comisionados.

Art. 5.° No obstante lo prescrito en 
el artículo anterior, los Jefes y Oficiales 
nombrados para comisiones especiales 
del servicio de carácter urgente y bre
ve, que no permanezcan mas de dos me
ses en la Península, disfrutarán también 
durante dichos dos meses, ó la parle que 
de ellos pasaren en la expresada Penín
sula,.el sueldo entero de Ultramar; pero 
si este plazo se prorogase por cualquier 
incidente, quedarán sujetos despues de 
fenecido á las Condiciones generales.

De Real orden, comunicada por el di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y. efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1861.—El 
Subsecretario, Francisco de Ustáriz. 
Señor

Número 5 .—Circular.
Excrao. ,Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta, fecha al Director 
general de Infantería, lo que sigue:

«Conformándose la Reina ,(q. D. g.) 
ocn lo propuesto por V. E. en 7 del ac
tual, se ha servido disponer que á todas 
las tropas que á la conclusión de la guer
ra de Africa quedaron en aquel punto, 
como pertenecientes al cuerpo do ocupa

ción de Te'luán v á la disuelta división celebrará en el acto
de Ceuta, lo mismo que á las que. ac
tualmente continúan en él, se les abone 

! como tiempo de campaña la mitad del 
I que respectivamente sirvan ó hubiesen 

servido en dichos destinos desde el 25 
¡ de Marzo del año próximo pasado en que 

se consideró terminada la referid.i guer- 
i ra: debiendo hacerse este abono con su

jeción en un todo á la Re:n orden de 11 
de Diciembre de 1855, por la que se 
concedió igual beneficio á la guarnición 
de Melilla.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1861 .—El Subse
cretario, Francisco de Ustáriz. 
Señor

Número 10.—Circular.
i ' .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Teniente General I). 
Antonio Ros de Glano, Director general 
de Infantería, lo que signe:

«La Reina (q. I), g.j, consecuente á 
la Real orden de 13 del actual, sé ha 
servido disponer que ínterin V. E. des
empeñe el cargo de Comandante general 
del Real sitio de Aranjuez durante la 
permanencia en el mismo de SS. MM. y 
Real familia, despache los asuntos ordi- 
dinarios de la Dirección general del ar- 

¡ ma de su cargo el Mariscal de Campo 
I). Tomás Cervino y López de Sigüenza,

I Secretario en comisión de la misma.»
I De Real orden, comunicada por dicho 

Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
¡ su conocimiento y lines consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1861 .—El Subse
cretario, Francisco de Ustáriz.

' Señor

Anuncios Oficiales.
SECCION DE fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del actual he señalado el dia 
8 de Julio próximo venidero á las doce 

I de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del acopio y empleo de 
los materiales necesarios para la repa
ración de las travesías de la carretera 
de primer orden de Madrid á Irán, du
rante el corriente año.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno ci
vil, hallándose, en la Sección de Fomen
to de manifiesto para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los Trozos á que han de referirse es
tas contratas, las travesías que cada uno 
de ellos comprende y los presupuestos 
para su reparación, son los que se de
signan enlanolaquesigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de. un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 

i que hade consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la subasta, 
será,el uno por ciento del presupuesto 
de reparación de las travesías del trozo 
á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego ol documento que 

I acredite haberlo realizado en la Deposi- 
! tarta de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales para la reparación 
de las travesías de nn mismo trozo, se 

únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abier7 
la en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, lijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. y quedan- 
do las demás á voluntad de los licita 
dores con tal .que no bajen de 100 rea
les. Burgos 15 de Junio de 1861.—El 
Gobernador, Francisco de Olazu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno (le la 
provincia de Burgos con fecha 15 de 
Junio de 1861,-y de los requisitos y 
condiciones que seexijen para la adjudi
cación en pública subasta del acopio \ 
empleo de materiales para la reparación 
de las travesías de comprendidas en 
el trozo número de la carretera de 
Madrid á Irún, se compromete á lomar 
á su cargo las expresadas ób/as con ex
ilíela sujeción á los referidos requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se baga admi
tiendo ó mejorando lisa .y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo (¡ue será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.

Don Francisco de Olazu, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: Que por Pon Francisco 

.Bohigas, vecino hoy de esta ciudad, se ha 
presentado en este Gobierno á la mía 
de la tarde del dia 14 del mes actual, 
un escrito registrando una mina de car
bón de piedra, en el sitio llamado las 
Cerradillas, término de San Adrián de 
Juarros, Ayuntamiento de id., á distancia 

imporle.de


de eien metros alO.'de la mina Reliquia, 
registrada por Don Jorge Borrando; lin
dante por E. con pertenencias de dicho 
registro, por 0. con Resallonga, porN. 
los Corralejos y por S. con pertenencias 
de las minas Confitera y Adiiara, y 
deseando adquirir cuatro pertenencias 
mineras con el nombre de San Pedro, 
las designa en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el si
tio llamado de las Cernidillos, á los 100 
metros en dirección 0. de registro «Re
liquia» desde el que se medirán cincuen
ta metros en dirección E., infestando 
con la mina Reliquia, colocando la pri
mera estaca, desde la cual Dirección N., 
se medirán trescientos niet os colocan
do la segunda; desde esta en dirección 
O., se medirán seiscientos metros colo
cando la tercera; desde esta en Direc
ción S., se medirán mil metros colocan
do la cuarta; desde esta en dirección E., 
se medirán seiscientos metros colocan
do la quinta; desde la cual Direcion N., 
se medirán setecientos metros donde se 
halla la primera estaca, completando en 
ella el rectángulo de las cuatro perte
nencias.

T admitido dicho registro por decreto 
de este día, he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia y se 
lijen los edictos en esta capital y cabeza 
del Ayuntamiento donde radica la mi
na, por si alguna persona tiene que opo
nerse lo verifique por escrito en este Go
bierno de provincia, en el término im- 
prorogable de sesenta dias, cumpliendo 
con lo dispuesto por los artículos 25 y 
24 de la lev de minas de 6 de Julio de 
1859.

Burgos 15 de Junio he 1861,—Fran
cisco de Otazu.

Don Francisco de Otazu, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que Don Francisco Buri- 

llo, vecino de Contreras, y Don Miguel 
Garrido, Presbítero Cura de Palazuelos 
de la Sierra, han presentado en este Go
bierno en el día 15 del mes actual y 
hora de la una y media de su larde, un 
escrito registrando una mina de carbón 
de piedra con el nombre de San Antonio, 
en término de Palazuelos de la Sierra, 
sitio llamadores Cabezudos, lindante por 
N. frontera de heredades labrantías; por 
E. témino valdio, rio ycaminode Villa- 
mel; por S. egidas concejiles; por O. 
monte denominado la Dehesa, verifican
do la designación de las dos pertenen
cias que solicita, en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la bo
ca de mina que dista cien pasos del ca
mino de Villainel, desde él se medirán 
en dirección N. cien metros con rumbo 
á la frontera de las heredades labrantías, 
por E quinientos metros con rumbo á 
¡a Tejera, por S. doscientos metros en 
dirección al alto de la Cruz y por O 
quinientos metros en dirección á el alto 
de las Cabañuelas encimeras.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia he dispuesto de conformidad 
enn lo prevenido por las artículos 23 y 
24 de la ley dominas vigente, se publi- 
<[uo por edictos y se fijen en esta capital 
y en el pueblo cabeza de disrrilo munici- 
pal donde radica la mina, por si alguna 
persona tiene que oponerse lo verifique 
en el término irnprorogable de sesenta 
dias:

Burgos 18 de Junio de 1861.--Fran
cisco de Otazu.

.1 dminist ración principal de Propiedades 
¡j Derechos del Estado de la provincia 

de Burgos.
El dia 27 del actual y horade las 12 

de su mañana, se celebra subasta en 
el local que ocupan las oficinas del Go
bierno de provincia, para la limpieza y 

reparación de los comunes de la casa 
que ocupan las oficinas de Hacienda, 
bajo el tipo de 756 rs. que importa el 
presupuesto aprobado por la Superio
ridad.

La obra ha de sujetarse al pliego de 
condiciones que desde hoy se hallará de 
manifiesto todos los días en la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del 
Estado, desde las 8 de la mañana á las 
3 de la tarde.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta y puedan con
currir á hacer proposiciones. Burgos 17 
do Junio de 1861.--Pablo Roda.

Alcaldía constitucional de Pedresa de 
Duero.

Instalada la junta pericial de este 
distrito para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base-al repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1862, es in
dispensable que los propietarios que 
poseen bienes en este distrito sujetos á 
dicha contribución, presenten á esta 
junta y Secretaría de Ayuntamiento las 
relaciones del movimiento de dicha ri
queza en el . término de treinta días. 
Pedrosa de Duero y Junio 15 de 1861. 
El Alcalde, Felipe Medina.

Ayuntamiento constitucional de ¿Ion- 
tanas.

Debiendo procederse á la reclifi ación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la contribución territorial de 
estedislrito parael año próximo de 1862, 
los propietarios y colonos que posean 
fincas rústicas y urbanas, radicantes en 
esta jurisdicción, asi como los que ten
gan ganados de cualquiera clase, pre
sentarán en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha, relaciones exactas 
ríe su riqueza: pues pasado dicho plazo, 
la junta pericial principiará á hacer la 
evaluación correspondiente y á los mo
rosos los parará el perjuicio que haya 
lugar. Hontanas 11 de Junio de 1861. 
El Alcalde, Rafael Martínez.

Crispulo Durango, Escribano del Nú
mero y Juzgado de esta villa de Roa 
y su partido.
Doy fé: De que en la causa que por 

mi leslimonio se sigue por heridas á Pe
dro Vidaoro, se hal a el edicto que á la 
letra dice: D. Juan Cano y Lalur, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Roa y su partido. Por este edicto, em
plazo á Norberlo Álvarez, natural de 
Castillejo de dos Casas, partido de Ciu
dad-Rodrigo, provincia de Salamanca, 
Diego Yaz¡uez y Nicolosa Fernandez, 
vecinos de Santa Maria de Feilens, par
tido de Arzua, provincia déla Corana, y 
Leandro Vázquez, natural de Fuente- 
Mayor, partido y provincia da Logroño, 
reos en la causa que por leslimonio del 
infrascripto Escribano se sigue por he
ridas á Pedro Vidaoro, vecino de Andra- 
de, partido de Puente de Orne, provincia 
de Logroño, para que en el término de 
nueve dias siguientes al de la fecha, se 
presenten los cuatro primeros en la cár
cel del partido donde se les anunciará 
traslado de lo que contra ellos resulta y 
hará justicia, y al Pedro para que se 
presente ádar su declaración, con aper
cibimiento de que pasado el término de 
la ley, proseguirá en su ausencia la 
causa sin emplazarle mas hasta la sen
tencia definitiva, notificándose los autos 
en ios estrados de mi Audiencia y les 
pararán estas notificaciones el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Roa á catorce 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno.--Juan Cano y Lalur.—P. su man
dado, Crispulo Durango.

Corresponde á la letra con su original 
i que en la causa de su razón es á que me 

refiero caso necesario, para que conste a! 
Señor Gobernador civil de esta provin

cia, de mandato judicial, pongo este que 
signo y firmo en Roa fecha dicha.— 
V.° B.°, Juan Cano Lalur.-Crispulo 
Durango.

i

i

I
I

I

Por la Comisión que suscribe de Hacienda de esta provincia de Burgos, para 
cubrir los descubiertos de principa!, mulla y costas causadas y que se causen, por 
los contribuyentes morosos á la toma de razón en el registro dé Hipotecas respecti
vas, de los bienes inmuebles qué constituyen trasladacion de dominio; según Rea
les disposiciones vigentes.

Se sacan á público remate con retasa por segunda vez, los bienes siguientes, 
radicantes en Nava de Roa, en la que tendrán lugar á los nueve dias de insertado 
en el Boletín oficial de la provincia á saber:

Su tasación.
Deudores. Fincas á la venta y situación donde radican. Rs. Cénl.

La mitad de una tierra en Carralafuenle, parte 
igual con la hermana de la deudora, Fernanda 
Quevedo, que surca con majuelo de Gabriel

I Martínez González, y camino que guia á Fuente
3 la Puerta y tiene un nogal: retasarlo en quinien-
j los noventa y cuatro reales vellón.................. < 594

, , y,, i, ™ i» Otra tierra á la vega del Cañudo, de dos fane- 
Jose Jad wiio o-y g^g me(|¡a de sembradura, que la divide el 
„^ez eio * 1 * n aiTCy°> y surcacon tierra deD. Francisco de la

Venta de una posesión en. Valladolid.

Se hace en venta eslrajudicial á vo
luntad de sus dueños en la Escribanía 
numeraría de D. Menuel Martin dé Lez- 

: cano, de la hacienda titularla de Vista
I Verde (Palero), radio de dicha ciudad, 
; en la margen del rio Pisuerga, compuesta 

de unas aceñas maquilaras de harina con 
5 ruedas usuales y corrientes, su presa 
tan hábilmente construida que pone á 
cubierto de todo riesgo en aguas altas 
el artefacto y sus máquinas, dos caña
les de pescar y un barco, una casa-Pa
lacio con varias habitaciones altas y ba
jas, cuadras, cochera y paneras, una 
huerta y jardín con dos cenadores, noria 
y fuente, en el mejor oslado de cultivó, 
ile cabida de 4 obradas de tierra de 1? 
calidad con 800 puestos do uva tempra
na y muchos árboles de exquisitas y va
riadas frutas, unsolo contiguo á la huerta 
de cabida de 10 obradas de tierra de 1 ,a 
calidad, poblado de árboles de biselases 
olmos negros, álamos, almendros y 
fresnos, con abundantes yerbas, una isla 
que arranca en la presa de cabida de 5 
obradas y media de tierra de 1 ? cali
dad, poblada lo mismo .que el soto y 
otra conligüa de media obrada, 50 obra- 

i da; y 400 estadales de tierra labrantía 
de 1.a calidad 2.a y 3.a y una era de 
558 estadales, estando todo lo referido 
excepto 5 obradas de tierra labrantía 
enclavado en dicha casa-Palacio, cerca
da de tapias, vallado y zanjas con espi
nos, lodo bajo las condiciones que están 
de manifiesto en dicha Escribanía. No 

[ ha pertenecido á Bienes Nacionales.
«Que tendrá efecto el dia 6 de Julio 

próximo á las dos de la tarde.»
(2 p. s. 2-3 s. 1.)

GRANDE ALMACEN DE HIERRO.
(Plazuela del Arzobispo número 19.) 

Incomparable bondad. Baratura 
nunca vista.

En camas de hierro sencillas y labra

'U 'ei .............. i Torre; retasada en seiscientos reales vellón... 600
¿Otra tierra á los Palomares, de fanega y media de 
á trigo de sembradura, surca con tierra de Vi- 
? cenle Martínez, D. Francisco de la Torre, 
' huerto de José Crespo, y camino real de Se-

gobia; retasada en trescientos treinta y siete
reales vellón, con cincuenta céntimos..............  557.50

Total suma................ 1551.30

Anuncios Particulares. das, cocinas y planchas económicas, la- 
vábos, batería de cocina {última nove
dad), instrumentos de todas clases, her
ramientas de las mejores fabricas tanto 
nacionales como extranjeras, hierro en 
barras de todas formas y dimensiones, 
herraje y clavos de herrar. (2—6)

--------:--- ----------------

Objetos de Iglesia.—(Plata-metal.)

Cruces parroquiales, de mesa de al
tar y de mano; cálices, ciriales, crisme
ras, cajas de reserva, remates de pendón 
y de estandartes. Plazuela del Arzobis
po núm. 19 almacén de hierro. (2-6)

CARBON DE PIEDRA EN VENTA.

Sociedad minera Vallisoletana- 
Burgalesa.

La Junta Directiva de la misma, ha 
acordado despues de obtener la compe
tente autorización, dar principio desde 
él dia 25 del actual á la venta de carbón 
de piedra, en la mina Santa Isabel, sita 
en Villasur de Herreros provincia de 
Burgos, dirigiéndo los pedidos á Don 
Felipe Pato Saciaren, representante dé 
la Sociedad en dicho pueblo. Valla
dolid 15 de Junio de 1861,—P. A. D. 
L. J. D., Santiago Pascual de Agreda.

(2-3)

Alcaldía constitucional de Cerezo de 
Rwtiron.

En la villa de Cerezo Rioliron, conti
núa celebrándose en los dias 29 y 50 de 
Junio, lajacoslumbrada féria provista de 
abundante surtido de trillos, horcas, 
bieldos, rastros y demás aperos de ve
rano. Lo que se anuncia para conoci
miento y concurrencia délos labradores.

EsfABLeCIMlKNTO TIPOGRÁFICO DE LA 

Excma. Diputación \ deIimenez.

Cuvas fincas corresponden á los nominados deudores José Maduefio López y su 
| muger Fernanda, según resultan del documento original, que obra en la Escribanía 
' de D. Manuel Ruiz, de Quintana Mambirgo; que vo el comisionado firmo y Certifico. 
; Sotillo 15 de Junio de 1861 .—Por mí y ante mí, Celedonio Perez.
i '  —------ -- ------- —  ------- --- ------—— —  ------------------- --- , 
■


